
NOMBRAMIENTO 

Quito, 17 de Agosto del 2020 

Señora 

MARIA ESPERANZA RIVERA BENITEZ 

De mi consideración. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

IMAGENES MEDICAS TOMORAD S.A. en reunión celebrada el día 14 de Agosto, tuvo el 

acierto de elegirle como PRESIDENTE dela compañía por el periodo estatutario de dos (2) 
años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

correspondiente Registro Mercantil, con todas las facultades y atribuciones que le confiere 
la Ley y los Estatutos Sociales de la compañía. 

En consecuencia y de acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales, le corresponde 

a usted ejercer la PRESIDENCIA de la compañía. 

La compañía IMÁGENES MEDICA TOMORAD S.A. se constituyó el 03 de marzo del 2008, 

mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Fernanda Arregui Aguirre, Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, la misma que inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha 07 de mayo de 2008, bajo número 1374, tomo 139. 

Atentamente, > 
y Van Ñ = 

MI, Laos     

Cl. 171459916-2 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
denominada IMÁGENES MEDICASTOMORAD S.A, y declaro haber suscrito la aceptación 

en esta misma fecha y lugar. 

  

2) e E Prran 
SRA. 'ARIA ESPERANZA RIVERA BENITEZ 
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TRÁMITE NÚMERO: 34016 
  

  *2930934QTLLIVL+   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28032 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14086 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IMAGENES MEDICAS TOMORAD S A 
RIVERA BENITEZ MARIA ESPERANZA! 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1710075381 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RMéf 1374 DEL 07/05/2008 NOT 39 DEL 03/03/2008 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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